
 

 

 

 

AVISO 

 

ESTUDIANTES QUE PRESENTARÁN EXAMEN DE REGULARIZACIÓN 

(EXTRAORDINARIO) EN 3ª OPORTUNIDAD, EN AGOSTO DE 2026 
 
 
Si eres estudiante activo de cualquier Programa Educativo de Licenciatura en la Facultad de 
Derecho, en cualquiera de sus campus, y presentarás examen de regularización en 3ª 

oportunidad, deberás realizar el siguiente procedimiento: 

 

• Llenar el siguiente formulario https://forms.gle/V7AjMSQjDeju3EPv6  

 

En la SEGUNDA quincena de MARZO a más tardar, la Coordinación de Tutorías  y 

Psicopedagogía, se pondrá en contacto para proponerte el docente que fungirá como tutor 

regularizador o bien, autorizar el que tú elijas. 
 

Periodo para llenado de formato: DEL LUNES 16 DE FEBRERO AL 16 DE MARZO. 

 

Considerar las siguientes fechas: 

  

 

29 de mayo visto bueno y autorización de tu tutor para realizar examen de 3era oportunidad. 

25 de mayo a 22 de julio formato de renuncia al tutor en caso de que no te hayas inscrito a 

la tutoría regularizadora. Este formato se llena en Control Escolar, ubicado en planta baja de 

la Dirección, en horario de lunes a viernes, de 08:00 a 15:30 horas. 

 

 

Solo quienes hayan entregado formato antes de la fecha límite, tendrán derecho a presentar 

examen. No habrá prórroga ni ampliación de plazo. 

 

Requisito indispensable: estar inscrito al semestre 2026-1 

 

 

Cualquier duda, comunicarse al teléfono 4421921200 ext. 5607; al WhatsApp 4425985321 en 
horario de 09:00 a 15:30 horas, o bien, al correo: tutorias.derecho@uaq.mx   

 

Aviso publicado el día lunes 16 de febrero en los canales oficiales de comunicación de la 
Facultad de Derecho.  

 

 

Atentamente, 

“Justicia y Derecho, Espíritu de mi Pueblo” 

 

 

Secretaría Académica  

Facultad de Derecho 
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